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L A M E D I C I N A P R A C T I C A 

APUNTES DE MI PRÁCTICA 
H E M E f t A L O P I A 

Un artículo inserto en La Medicina Valenciana, suscrito por 
el Dr. R. Gómez Ferrer, y reproducido en la excelente Revista 
Ibero -A mericana de. Ciencias Médicas en su último número, des-
pierta mis recuerdos sobre el tratamiento de esta enfermedad por 
el hígado de animales, cuyo buen éxito ha sido puesto en duda 
por algunos muy notables profesores. Voy á copiar la parte más 
interesante de dicho artículo: 

«En el número 856 de la Revista de Medicina y Cirugía prác-
ticas y á propósito de una crítica de las notas del Dr. D. Federico 
Rubio y Galy á la traducción española del Tratado de Cirugía y 
Clínica operatoria de Le Dentu y Delbet, dice el Dr. Don José 
Ribera: «Entre las notas dedicadas á la oftalmología, no dejan 
de llamarme la atención las siguientes frases: no huelga recordar 
la acción terapéutica que parece operar sobre la liemeralopia los 
vapores de hígado de carnero, producidos quemando pedazos de 
la viscera sobre brasas.» No dice el Dr. Ribera por qué ha llama-
do su atención dicha nota; pero como quiera que á algunos pare-
cerá estrambótica la indicación de semejante apunte terapéutico, 
me permitiré mencionar en breves frases lo que acerca del asun-
to puedo recordar en este momento.» 

Refiere el Sr. Gómez Ferrer la historia de un sujeto que se le 
presentó con la ceguera nocturna y que habiéndolo enviado á un 
oculista para que averiguase si la hemeralopia era sintomática 
de otra afección ocular (retinitis pigmentaria, por ejemplo) ó 
nerviosa central, el oculista aseguró la integridad déla retina y 
la índole protopática, neurósica ó esencial de la enfermedad, y 
entonces, recordando haber leido hacía años, en La Crónica Mé-
dica que se publicaba en Valencia, algo sobre el tratamiento de 
esta enfermedad por los vapores de hígado de carnero, lo puso en 
práctica con exactitud^ gracias á la docilidad del enfermo fun-
dada en la confianza que tenía en su módico. Quemó, pues, higa-
do sobre brasas, una ó dos veces al dia, recibió humo en los ojos; 



experimentó vivo lagrimeo durante la práctica de esta fumiga-
ción é ingirió en la comida y en la cena algunos trocitos de híga-
do á medio asar y observó que desde el primero ó segundo dia 
veia mejor de noche, pronto vió con claridad y antes de una se-
mana estaba curado, habiendo sido la causa del padecimiento el 
que efectuaba su oficio de sillero por algunas horas en un tor-
no colocado frente á una pared blanqueada, que estaba bañada 
por los rayos solares durante las horas de trabajo del sillero. 

El autor de la observación expresa los datos que le sirvieron 
de base para aconsejar este remedio y que fueron los siguientes: 

«Hemeralopia curada por los vapores de hígado de ternera, 
artículo publicado por el Dr. Marcos Escorihuela en el Genio 
Médico-Quirúrgico de Madrid, en 1886, en que el autor alude á 
más de treinta casos tratados por él con resultado favorable cons-
tante; el cual empleaba seis ó siete trocitos de hígado de ternera, 
carnero ó cabra, echados sobre carbones encendidos y recibiendo 
el humo los ojos y párpados á distancia soportable. 

»En el mismo periódico, el médico de Argecilla, Don Nicolás 
Tejero, corroboraba lo dicho por el Sr. Escorihuela, añadiendo 
que el mismo resultado se obtenía haciendo comer á los enfermos 
hígado asado, citando casos de su clínica particular y uno muy 
notable de la Clínica Oftalmológica del Dr. Delgado Jugo. 

»El Dr. Aguilar Blanch, en su notable estudio titulado Refle-
xiones hemeralópicas á propósito de un caso curado por la fada-
rización é inserto en La Crónica Médica de Valencia, decía que 
ya en 1736 el Dr. Entrecolle anotaba los felices resultados obte-
nidos con las fumigaciones de hígado de carnero en las misiones 
chinas atacadas de esta enfermedad. Las ventajas del empleo de 
este medio, como las del uso de vapores de nafta y de amoniaco 
por AVarton-Jones, y de cuantos medios obran irritando las ra-
mificaciones del oftálmico de Willis y representan en su excita-
ción á los elementos retinianos, las relaciona el Dr. Aguilar 
Blauch con la génesis de la hemeralopia, que á su juicio se de-
bería de un modo inmediato á un trastorno cuantitativo de la 
púrpura retiniana de Boíl, de la crythropsina de Kühne. 

»De los hígados de algunos animales, capítulo X X X V I I de la 
obra Dioscórides, comentada é ilustrada por el Dr. Laguna: «La 
sangre que destila el hígado de la cabra cuando se asa, echada 
en los ojos de los que tienen corta la vista de noche, les apro-
vecha. Es también muy útil recibir con los ojos abiertos el vapor 
del mismo hígado mientras le están asando, el cual, asado y co-
mido tiene la misma fuerza.» 
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»Artículo Hemeralopia, del Diccionario de Medicina de Bou-
chut y Després (traducción española), dice: fumigaciones de la 
cara con el cocimiento de hígado de vaca y alimentar á los en-
fermos con el hígado que ha servido para hacer el cocimiento. 
Es el remedio de Celsio, de Pablo de Egina, de Oribasio; pudién-
dose emplear con el mismo fin el hígado de todos los animales 
domésticos. 

«Trousseau y Pidoux, en su Terapéutica y Materia Médica 
citan un informe deGosseliná la Academia de Medicina de París, 
á propósito de una epidemia de hemeralopia que atacó en dicha 
villa á muchos militares: la enfermedad, abandonada á sí misma, 
duraba dos ó tres semanas y empleando el aceite de hígado de 
bacalao, solo tardaba tres dias en curarse.» 

Aún el Dr. Gómez Ferrer añade más datos y citas. 
«Artículo Hemeralopia en el Traité complet d'ophtalmologie, 

por Wecker y Landolt.» Es curioso notar que en los paises más 
diversos, China, Rusia, Francia, Italia. Brasil, etc., se preconiza 
mucho un remedio popular consistente en las fumigaciones con 
hígado de carnero ó de toro y en la administración de hígado al 
interior.» El Dr. T. Blanco, oculista del Hospital Provincial, 
asegura haber empleado con éxito en la hemeralopia de que tra-
tamos una poción de zumo de hígado, obtenido por expresión. 
Por último, el Dr.Gayet, en el artículo Hemeralopie del Diction-
naire encyclopédique des sciences medicales de Deschambre, al 
hablar del tratamiento dice: En primera línea indicaremos las 
fumigaciones con el cocimiento hirviente de los hígados de ani-
males, buey, carnero, macho cabrío, cabra, pato y también gato. 
Este remedio es de origen hipocrático y el padre de la Medicina 
aconsejaba el hígado de toro.» 

A estas citas puedo yo agregar algunas más, por si no fueran 
suficientes para alejar la extrañezaMel medio curativo. Ahí van 
algunas. Pizzocano, Emeralopia; bouni effetti dalla fumigazione 
di collito di fegato (Gaceta Médica Italiana de Milan). G. Rosmi-
ni, Cennii sulla memoria del dott. A. Quaglino intorno all'emera-
lopia ed ai vapori di fegato di montoneall' mezzo specifico per 
curarla (Anales Universales de Medicina de Milan). Doumic, 
Note sur l'Jiemeralopie et spécialment sur son traitement par les 
fumigations (Boletín General de Terapéutica, París). Nedoux, Im-
portance du foie di bœuf pour le traitement de cette maladie (*Bo-
letín General de Terapéutica, París). M. Torresini, Sopra i va-
pori di fegato di mauzo nell'emeralopia (Gaceta Médica Italiana, 
Milan). A. de Gracia y Alvarez, Nueva nota clínica acerca de la 



•eficacia del hígado asado en el tratamiento de la hemeralopia 
{Siglo Médico, Madrid). Franco, Cécité nocturne, administration 
de foie de bœuf comme aliment pendant sept jours. Guérison 
(Diario del Oculista, París). Dumas, Sur l'efficacité des fumiga-
tions de foie de bœuf dans Vhemeralopie aiguë y sur Vhemeralopie 
héréditaire (Gaceta hebd. de Medicina, París). Fernández-Caro, 
La hemeralopia (Boletín de Medicina Naval, San Fernando). 

Y basta ya de citas para decir en pocas palabras el resultado 
de mi práctica. 

Sabemos que la hemeralopia ó ceguera nocturna tiene por 
principal causa la exposición del individuo á una luz fuerte y 
constante, directa ó refleja, y se explica que la retina, que está 
sometida á una acción tan fuerte en erdia, quede en un estado 
tal de insensibilidad que no perciba la luz de la noche. Debida 
es la enfermedad á causas físicas; hablo de la enfermedad en 
sí, pues puede ser también sintomática de otras afecciones, 
como el escorbuto, la pelagra, el paludismo, la presencia de ver-
mes en los intestinos, las lesiones orgánicas del aparato visual, 
la retinitis pigmentaria, etc. Prescindo de estas, que más pudie-
ran llamarse complicaciones, y vamos al tratamiento. 

Nadie está más expuesta que la gente de mar á las causas 
productoras de la enfermedad y no es raro presentarse en forma 
epidémica, invadiendo á un gran número de individuos á la vez. 
Afortunadamente, aún cuando la enfermedad tome el carácter 
crónico, por haberla abandonado ó por no separarse los enfer-
mos de la causa productora, no llega por sí sola á producir la 
ceguera absoluta, pero muchas veces se burla de los tratamientos 
más científicos y persiste, apesar del uso de cristales ahumados 
y de planes reconstituyentes, antiespasmódicos y únicamente he 
visto la curación pronta, en dos ó tres dias tan solo, por las fumi-
gaciones de carnero ó vaca aplicadas á los ojos, como se lleva 
expresado. 

Aún hay más. Navegaba yo por los mares de Cuba, en el ber-
gantín de guerra Alsedo, haciendo un largo crucero, allá por los 
años de 1854, cuando se presentó una de esas epidemias que en 
los climas tropicales, y en la mar, suelen manifestarse. El reme-
dio que yo sabía y de que había visto muy buenos resultados, no 
estaba en mi mano; allí no existía nÍDgún carnero ni otro ani-
mal de quien utilizar el hígado. Llevaba agotados todos ios re-
medios de que podía disponer á bordo y el resultado era nulo. 
Al llegar la noche, una parte de la tripulación quedaba inútil 
para el servicio. En esto, prendió en uno de los curricanes ó an-
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RESPETUOSAMENTE deseamos llamar SU atención sobre las "Tabletas de Antikamnia." 
Su nombre, el cual es tomado de dos palabras Griegas Avrí (Anti-opuesta al) y K<z¿¿w? 
{Kamnia-dolor) sugiere lo que son, es decir—Antikamnia—un Analgésico ó Aliviadolor 

eficaz y sin peligro, que posee el poder de reducir el calor de la fiebre sin afectar la tem-
peratura normal y combatir el dolor sea cual fuere su origen. 

La Antikamnia tiene como base los derivados de Amido-Benzoles, combinados de tal 
manera que se evitan los malos efectos causados por muchos de esta serie de cuerpos orgánicos cuando son administra-
dos solos. Así pues es 
superior á la antipiriná, 
antifebrina, y sus con-
géneres derivados de la 
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enfermedades debidas 
á lesiones centrales ó 
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nervioso, por ejemplo 
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Ciática, Jaqueca, Hem-
icránea, Reumatismos 
y Fiebres, también en 
Dolor de Cabeza y otras 
N e u r o s i s debidas á 
Irregular idad de la 
Menstruación. Admin-
istrada en c a s o s de 
fluxión epidémica ó la 
G r i p p e y afecciones 
análogas, produce los 
mejores r e su l tados . 
En una p a l a b r a las 
" T a b l e t a s de Anti-
kamnia" son un reme-
dio cierto, s in e s tar 
expuesto á ningún peli-
gro, para todo dolor 
que pueda ser domina-

do tomando medicina 
interiormente. Los 
trastornos gástricos y 
depresiones del corazón 
frecuentemente produ-
cidos por una ó más 
dosis de preparaciones 
hechas de Alquitrán de 
Carbón no son jamás 
p r o d u c i d o s por esta 
drcga. 

Las '' Tabletas de An-
tikamnia" se disuelven 
fácilmente en los fluidos 
del estómago y se di-
funden en el sistema, 
sin ningún efecto sub-
secuente desagradable. 
Las "Tabletas de Anti-
kamnia" no c a u s a n 
ninguna excitación ó 
depresión del corazón y 
no se adquiere ninguna 
costumbre de d r o g a 
para aminorar la satis-
dación de usarlas, por la 
razón de no contener 
morfina, cocaina, do-
ral, kola ú otras drogas 
ó productos químicos 
peligrosos. 

La manera más conveniente de administrar este remedio es en Tabletas y la dosis para 
adultos es una ó dos tabletas cada una, dos ó tres horas, según lo prescriba el Médico, seguidas 
por un trago de agua ó vino. Las "Tabletas de Antikamnia" pueden ser dadas sin ningún 
peligro en cantidad de cuatro y hasta diez tabletas durante veinte y cuatro horas. Como 
ya se dijo, las "Tabletas de Antikamnia" es la forma más usada por la Profesión Médica, por 
ser el tomaño más cómodo. 

En una palabra, la Tableta de Antikamnia es un remedio seguro y sin peligro para todos 
los males que pueden ser dominados por medio de medicina tomada interiormente. 
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zuelos que iban por la popa, un gran pez, una hermosa dorada. 
Se me ocurrió aprovecharlo para el tratamiento, y efectivamente, 
colocados trozos del hígado del pescado sobre brasas, haciendo 
recibir en los ojos de los enfermos esos humos, y luego dándoles 
á comer los pedazos de hígado asado, el resultado fué notable, la 
curación inmediata, y en muy pocos dias desapareció la enferme-
dad; se curó más pronto, el que mayor número de fumigacio-
nes había aprovechado. 

Después, en esta Ciudad y el barrio llamado Callejuelas, ha-
bitado casi en su totalidad por pescadores, he tenido ocasión de 
ver algunos casos, puesto que estos hombres se exponen y con 
mucha intensidad á las causas que llevo expresadas, y siempre he 
visto la curación pronta con las fumigaciones de hígado de car-
nero asado: por supuesto, repito, cuando la enfermedad ha sido 
ideopática, no sintomática, pues entonces ha exigido otros tra-
tamientos. 

Claro es que no tiene esta medicación una explicación cientí-
fica; no podemos explicarlo todo; muchas cosas, algunas muy in-
significantes, no podemos explicárnoslas; pero aún los mismos 
que la miran con desdén, sin querer concederles virtud especí-
fica, no pueden por menos que reconocer que produce la cura-
ción de la enfermedad en casi todos los casos. 

Esto es suficiente. 
Dr. Erostarbe. 

H i g i e n e g e n e r a l 

( C O N T I N U A C I Ó N ) 

II. 
Influencia desastrosa de la rutina, de los prejuicios y de la ausen-

cia de iniciativa individual. 
La ignorancia y la miseria, origen de calamidades infinitas, 

no son las solas causas que se oponen á los progresos de la hi-
giene, hay otras además que aunque no son tan enérgicas, no 
son menos funestas, y entre ellas pueden comprobarse en pri-
mer lugar la cultura exagerada de la tradición y la costumbre 
que hacen se descuide todo lo que no comprenden ellas y que se 
abandone perezosamente la corriente de viejos hábitos por detes-
tables que sean; en segundo, la persuación que tenemos que las 
mejoras que nos tocan más de cerca y defienden más nuestro mi-



nisteno deben ser obra del porvenir y no nuestro; en tercero, por 
ultimo, que la influencia de ciertos prejuicios científicos, tales 
como el de las molestias naturales que sufren sin razón deben 
ilustrarnos acerca de nuestras necesidades-í 

El imperio de la rutina, cuya acción lenta es tan análoga co-
mo la del opio que paraliza y entorpece y que hace de todo un 
pueblo inteligente y activo, una nueva China, tiende cada dia á 
disminuirse, sin embargo se cuentan aún numerosos sujetos en-
tre nosotros y esto constituye talmente el fondo de nuestra natu-
raleza, que puede afirmarse, sin paradoja, que el pueblo francés 
que goza de la reputación de ligero y de inconstante, es por cier-
to el más rutinario del mundo, porque es el más dócil á sufrir el 
yugo de la opresión y el más lento de franquearse. 

Esta docilidad maravillosa y esta ausencia de negativa se 
unen á varios órdenes de causas, que serían muy largas de enu-
merar, pero es muy racional suponer que una educación tradi-
cional y autoritaria que no haya contribuido á crearla y á soste-
nerlas. Habituados, hace siglos, á ceder de nuestra voluntad y á 
bajar la frente ante el Señor y á atribuirle todo el bien ó el mal 
que nos sobreviene, esperamos todo de su poder y de su inter-
vención, haciendo caso omiso de nuestra libertad individual y de 
nuestras libres facultades. 

Nada hay más deplorable, por tanto, que esa abdicación vo-
luntaria de nosotros mismos, y nada menos fundado en sí que la 
tonta y funesta manía de atribuir á los poderes el papel de la 
universal y suprema procedencia. 

Las tres cuartas partes de los progresos que ha de cumplir la 
higiene, ya se saben, dependen de nosotros y solo de nosotros, 
y la histaria de esta ciencia prueba bastante claramente que esa 
solicitud inalterable que atribuimos á los gobiernos ha dado más 
bien lugar, con frecuencia, á la más completa indiferencia. 

No cabe duda que la institución del X I I I y el XVIII , sidos 
de las leprosías y de los lazaretos, constituidos poco después del 
balance de la ancianidad monárquica, hasta Turgot y los eco-
nomistas, ninguno puede justificar sino á la Revolución sola el 
honor de haber abordado los fundamentos de la higiene ^pública, 
de haber creado esta ciencia, por decirlo así, imprimiendo un 
vuelo y una nueva dirección á los admirables trabajos de nota-
bles sábios de la época y de haber fundado instituciones que 
desarrolladas por los gobernantes sus sucesores, son hoy la ad-
miración de la Europa, y creado un Consejo superior de salubri-
dad que tiene por misión dar su informe sobre todas las medidas 



que interesen á la salud pública y el que sería más eficaz aún, si 
el estado le conferiese mayor iniciativa. 

Hay pues, mucho hecho, sin duda, pero queda todavía mucho 
que hacer, y á la higiene privada toca verificarlo, sin tener nada 
que ver con los consejeros de Sanidad. 

Sepamos distinguir lo que incumbe á nuestra propia inicia-
tiva y lo que corresponde á la administración, y secundemos, por 
último, el entorpecimiento y la independencia que nos hace in-
capaces de todo esfuerzo saludable. 

(Continuará). Dr. José Ramón de Torres y Martínez. 

M É T O D O H I P O D É R i l C O 
EN EL TRATAMIENTO DE LA SÍFILIS 

El empleo de las preparaciones mercuriales por la vía del es-
tómago tiende de dia en dia á desaparecer. Salvo los casos ex-
cepcionales, en los cuales las rehusan, las inyecciones hipodérmi-
cas son actualmente casi en todas partes el tratamiento de elec-
ción de la sífilis. Es imposible négar sus ventajas. Economía de 
tiempo, rapidez délos efectos,constancia de la acción fisiológica, 
certidumbre del resultado final, mientras se sepa establecer un 
tratamiento metódico y perseverante, cuya duración puede ser 
más ó menos larga, según la naturaleza de las lesiones y el grado 
de virulencia del agente infeccioso, puesto que él es del micro-
organismo generador de la sífilis, como de todos los otros micro-
bios cuyos estragos influyen en la economía animal; bajo la in-
fluencia de causas aún imperfectamente conocidos, su energía 
destructiva se exalta ó se atenúa: el efecto de acción de la me-
dicación específica queda por consiguiente subordinada al factor 
etiológico y la marcha de los síntomas se resienten fatalmente de 
esta necesidad primitiva, la cual se debe tener en cuenta cuando 
nos encontramos en presencia de casos que ofrecen resistencia 
obstinada á la hidrargiria, ó bien por el contrario le obedecen 
con una extraña docilidad. 

Luego que las inyecciones hipodérmicas han entrado en el 
dominio de la práctica corriente, se han podido hacer observa-
ciones mucho más precisas y deducir enseñanzas que no dejan 
de tener uu cierto interés para aquellos que buscan á explicarse 
los resultados contradictorios del antiguo y nuevo método. 

Nosotros poseemos ahora un arma que puede ser manejada 
•con toda la deseable precisión. Las alteraciones del tubo dio-es-



tivo, tan frecuentes durante la administración prolongada de los 
mercuriales por el estómago, son inútiles con respecto á las sifi-
líticas. La absorción del remedio se efectúa directamente por la 
redecilla de los linfáticos. Los casos de intolerancia han llegado 
a ser muy raros. No he encontrado jamás ninguno en mi prácti-
ca. Pero la forma de administrar las inyecciones hipodórmicas, 
adquiere aquí una importancia de primer orden. 

No queremos formar el proceso de las innumerables fórmulas 
á que esta medicación ha dado origen. Lo propio sucede con to-
do lo que impresiona el espíritu humano por su novedad, es arras-
trarle á caminos que le ponen en riesgo de perderse en ellos an-
tes de conseguir su fin. 

La experimentación sola, rigurosamente considerada, puede 
- fiJar l e ^ e s e n semejante materia. Las tres cuartas partes de las 

soluciones hidrargíricas han caído ante la prueba clínica. No 
basta evidentemente inyectar ana sal de mercurio. La más esen-
cial condición para cumplir, es que sea soluble y que no provo-
que accidentes in loco. 
. N o s o t r o s hemos ensayado, al mismo tiempo, en diferentes su-
jetos, que reunían, con poca diferencíalas mismas condiciones 
de vanas fórmulas hipodórmicas. Sin atender á las tentativas de 
algunos prácticos, poco al corriente de la fisiología terapéutica; 
entre las numerosas soluciones magistrales hasta aquí preconi-
zadas, las del Dr. Rousset (de Genova), del cual M. Mousnier 
(de París) se ha hecho, con todas veras, el concienzudo vulgari-
zado^ nos han dado los mejores resultados. 

El cianuro de hidrargiria, á la dosis de un centímetro cúbico 
cada dos dias, es una preparación muy soluble, incolora, que se 
presta admirablemente para combatir las lesiones secundarias y 
terciarias de la sífilis. En una quincena de casos en los cuales 
otros prácticos no habían tenido resultados, sea que se tratase 
de formas particularmente virulentas, sea que el tratamiento 
haya sido insuficiente, no hemos tenido ni un solo caso desgra-
ciado que registrar. 

Los individuos debilitados por las precedentes medicaciones 
mercuriales, las personas linfáticas, enervadas, incapaces de 
resistir contra el abatimiento ó extenuación progresiva que se 
apodera de un gran número de sifilíticos, se encuentran bien con 
el stricno-hidrargirio Roussel, á la dosis de 2 cc. cada dos dias. 
Para activar el trabajo de nutrición de la célula nerviosa y re-
constituir los elementos histológicos alterados por el virus espe-
cífico, puede asociársele el eucoliptol-fosfatado, en el cual cada 



centímetro cúbico contiene cuatro miligramos de fósforo puro y 
veinte centigramos de eucaliptol. Durante cinco dias una inyec-
ción (1 cc.) Suspenderla el mismo número de dias y volver á em-
pezar de nuevo. No hay el menor accidente que temer. Hácia el 
fin del tratamiento si las lesiones cutáneas y las alteraciones or-
gánicas han tardado en calmarse, si el individuo presenta sínto-
mas no equívocos de anemia y agotamiento, yo aconsejo la so-
lución de glicero-fosfato doble de sosa y de hierro (fórmula 
Mousnier) uno á dos centímetros cúbicos por dia, primeramente 
durante dos semanas y después cada dos dias. Bajo la influencia 
de este tratamiento intensivo, el sujeto débil no dejará de resta-
blecerse. La energía sexual reaparecerá, aún en el caso en que 
estuviese casi abolida. 

Añadamos para terminar, que la hipodermia practicada, se-
gún los preceptos del Dr. Roussel, no trae como consecuencia 
ninguno de los inconvenientes que acostumbra y que todo el 
mundo conoce. El dolor primeramente, después el edema, el 
absceso, la induración. La más activa antisepsia no consigue 
siempre atajarlos. Nada semejante se observa con las soluciones 
que nosotros empleamos habitualmente. Nosotros podemos aña-
dir que ellas son perfectamente inofensivas, poseyendo en el más 
alto grado las propiedades terapéuticas de cada uno de los agen-
tes medicamentosos que entran en su composición. También es 
preciso colocarlas entre las mejores preparaciones oficinales del 
método hipodérmico. 

Dr. J. Ferrua, 
AGREGADO DE MEDICINA. 

Londres, 1905. 

BREVES DISQUISICIONES DE0NT0LÓ6IC/IS 
POR 

DON MIGUEL DE PEÑA GALYEZ 

( C O N T I N U A C I Ó N ) 

L O S F A L S O S E S P E C Í F I C O S 

El uso de los medicamentos de composición desconocida lla-
mados específicos, no merecen ni los honores de la crítica, están 
proscritos en toda buena práctica y prohibidos por la ley (1) y 
ningún médico que esté á la altura de su noble profesión emplea 

(1) Véase «Ley de Sanidad», artículo 81 al 87. 



tales pócimas, cuyos efectos no pueden calcular; pero no faltan 
desgraciadamente algunos que por debilidad de carácter y falta 
de instrucción, se dejan sugestionar por los reclamos y pomposos 
anuncios con que se presentan y otros, pocos por fortuna, que 
influidos por un espíritu mercantil y ejerciendo sin ideal alguno, 
desconociendo los deberes que impone el ejercicio de la profe-
sión y sin sentir el honor especial de la clase, explotar la frivola 
credulidad del público, que en su ignorancia está siempre dis-
puesto á admirar lo desconocido y misterioso, que le entusiasma 
y subyuga, si se le presenta rodeado de seductor y fastuoso apa-
rato. 

Este mal no es solo déla época actual, los charlatanes han 
sido plaga de todos los tiempos y ya en la infancia de la Medi-
cina, nos presenta la historia algunos falsos médicos, que es-
tableciéndose en los antiguos asclepiones de Esculapio, seducían 
al vulgo, valiéndose de cuantas ilusiones son imaginables y has-
ta predecían lo futuro. Por esto Hipócrates instituyó su célebre 
Juramento, para que inspirándose en él los discípulos de Coó, 
se distinguieran de los embaucadores que engañaban al pueblo 
con una falsa y artificiosa medicina. 

Las diferentes naciones del mundo han creído siempre en los 
medicamentos maravillosos, capaces de curar todas las enferme-
dades; los gimnosofistas pretendían poseer muchos remedios pre-
cisos, entre otros uno para procrear hembras ó varones, según la 
voluntad de cada uno, los árabes usaban sus trocicos y electua-
rios en cuya eficacia tenían ciega fé, los alquimistas sus quinta-
esencias, los egipcios el opobálsamo, los chinos el ginseng, que á 
más de curar, devolvía la juventud á los más decrépitos y tam-
bién fueron muy famosas en tiempo de Luis X I V , las drogas y 
ungüentos que vendían los- charlatanes de Puente Nuevo de Pa-
rís, cuyas virtudes eran celebradas tanto en prosa como en verso, 
con lo que sejucraban grandemente á costa de los inocentes ó 
ignorantes de aquel tiempo. 

En la época actual, el sistema de reclamo aprovechando-cuan-
to el arte y la imaginación más fecunda puede idear, ha adqui-
rido un notable desarrollo. En prosa correcta ó macarrónica, en 
poemas ó cantares, en pinturas caprichosas y hasta en parches 
que bizman las esquinas, se pregonan las milagrosas virtudes de 
los remedios más portentosos, que lo mismo expulsan las ascári-
des que curan el cáncer y la tuberculosis, que la anemia y la plé-
tora, pues la lógica, en este caso como en muchos, 110 juega pa-
pel alguno. 



Así como en los tiempos antiguos se anunciaban los grandes-
festivales, al estruendo de trompas y atavales, añafiles y dulzai-
nas, á cuyo ruido acudía presurosa la multitud, hoy los infinitos 
reclamos atraen aún más público novelero, subyugado por la es-
peciosidad de los anuncios, que sugestionan no solo á los anal-
fabetos lugareños y también á los que por su instrucción y títu-
los profesionales debieran estar al abrigo de tan burdas y cono-
cidas añagazas; pero lejos de esto, muchas personalidades de reco-
nocido prestigio científico, tienen un excepticismo inconcebible 
para la verdadera medicina, y en cambio creen ciegamente en 
las virtudes curativas de cualquier brevaje, con tal que se les 
presente envuelto en el misterio y vestido de brillante y costosa 
librea; y aunque el reinado de estos falsos medicamentos es muy 
efímero, siempre dura lo suficiente para hacer el agosto de sus 
inventores. 

Por esto repetiré lo que dije al principio de este trabajo, que 
el médico honrado, sin temor á ser calificado de misoneista, debe 
tener la suficiente energía é independencia de carácter para no 
dejarse dominar por las frivolidades sociales y para contra-
restar la perniciosa influencia de los que siguen una marcha ex-
traviada por los torcidos senderos del empirismo médico y positi-
vismo industrial. 

Antes de terminar este artículo, considero que es pertinente 
en él, decir dos palabras acerca de las relaciones que debe haber 
entse los médicos y farmacéuticos, pues entraña gran importan-
cia para el correcto ejercicio de la medicina. Sabido es que estas 
dos profesiones que se completan y prestan mútua ayuda, no 
pueden ejercerse á la vez por un mismo individuo, aunque posea 
ambos títulos; y también está prohibida por la ley (1) que los 
farmacéuticos puedan tener ni regentear boticas en los pueblos 
donde no haya más que un solo módico y esté ligado con él por 
parentesco de consaguinidad ó afinidad de primer grado. 

Esto que indudablemente se ordena, para evitar convenios 
con fines lucrativos, debe tenerse muy presente para aquilatar 
el trato mútuo de los que ejercen estas carreras, el cual debe es-
tar dentro de la corrección más esquisita, hermanando la mútua 
consideración con la mayor cordialidad y respetuosas deferen-
cias; pero procurando á la vez cuidadosamente que no pueda ha-
ber nunca la menor sospecha de concurso para el mútuo lucro, 
sin que la simpatía ó amistad lleguen á influir á inclinar el áni-
mo del enfermo á adquirir sus prescripciones en determinadas 

(1) Véase «Ordenanzas de Farmaci», artículo 14, capítulo 2.° 



farmacias, ni aún á establecer consultas en ellas, que si bien 
muchos lo hacen sin pacto ni convenio alguno y solo por propia 
comodidad y de los enfermos, hace contraer á éstos la obligación 
moral de llevar los medicamentos del establecimiento donde está 
recibiendo el favor, de la curación; pero sí esto debe evitarse; 
aun mas, está prohibido por los más rudimentarios principios de 
moral, unirse á las especulaciones para la explotación de un re-
medto, ni recibir participación en los beneficios que obtengan 
mediante su concurso los farmacéuticos, ortopédicos, etc. 

(Continuará.) 

LA EDUCACIÓN_ANTITUB .ERCU10SA 
(CONTINUACIÓN) 

S E G U N D A P A R T E 

, H e m o s d i c h o anteriormente que la segunda parte la dedica-
ríamos a hacerle aprender y observar al niño las reglas marca-
das en la cartilla, y á ellas, pues, dedicaremos ahora nuestros es-
fuerzos y para que las entiendan más fácilmente, la redactaremos 
en forma de preguntas y respuestas. 

C A R T I L L A H I G I É N I C A E S C O L A R A N T I T U B E R C U L O S A 

1.a ¿Qué es la tuberculosis? Una enfermedad contagiosa y 
virulenta, que se trasmite de un hombre ó animal enfermo á otro 
hombre sano. 

2.a ¿Qué es el virus tuberculoso? Un sér vivo é infinitamente 
pequeño, que no se puede ver sino con el microscopio, y que pe-
netrando en los pulmones forma unos granitos redondeados du-
ros, que se ulceran, supuran y causan la enfermedad. 

3.a ¿Cómo se llama este virus? Bacilo de Koch; recibe el 
nombre de bacilos porque estos animales tienen la forma de bas-
toncillos y de Koch porque es el nombre del médico que los des-
cubrió. 1 

4 ' ¿Qué es la tisis? Es la consecuencia de la tuberculosis ó 
mas bien dicho, el tuberculoso que ha llegado á una debilid'ad 
extrema o consunción. 

5.a ¿A qué edad se padece una y otra? Todas la s edades son 
buenas, pero principalmente ataca á los niños y á los que se es-

hombres ' ° S 6 a á l 0 S q U G G S t á n C a m b i a n d 0 niños á 

6.a ¿Nada más que el hombre enferma de este mal? No- en-
ferman también la vaca, el perro y otros animales. ' ' 



7.a ¿Es el pulmón el único órgano de la economía que sufre 
la tuberculosis? Tampoco; pueden tenerla los demás órganos y 
entonces constituye una tuberculosis local, pero al cabo del tiem-
po se generaliza, invade los pulmones y recibe el nombre de 
tuberculosis pulmonar. 

8.!l ¿Es necesario estar tuberculoso para ser tísico? No es in-
dispensable, pero el primero produce el segundo y al contrario. 

9.a ¿Por qué se desorrolla la tuberculosis en un hombre 
sano? Ya lo hemos dicho; por la infección y el contagio. 

10 a ¿Qué es la infección? Un padecimiento orgánico, total 
<3 parcial, de origen microbiano y que produce el envenenamien-
to de la economía. 

11.a ¿Y el contagio? Cuando la enfermedad infecciosa se 
puede trasmitir de un organismo enfermo á otro sano. 

2.a ¿Y qué es lo que produce la infección y el contagio en 
la tuberculosis? El bacilo de Koch. 

13.a ¿No hay otra causa más que el dicho bacilo, que pueda 
producirla? Hasta hoy es la última palabra de la ciencia. 

14.a ¿Por qué se desarrolla la tisis? Por los excesos de todo 
género; el beber mucho vino, tomar poco alimento y malo, vivir 
en casas estrechas y mal ventiladas, etc.; en general, hacer todo 
lo que contribuya á debilitar el organismo y ponerlo en estado 
de que puedan entrar los bacilos en el pulmón y allí vivir y mul-
tiplicarse. 

15.a ¿Dónde se encuentran, pues, los bacilos? En el aire de 
la atmósfera; en el polvo de las habitaciones y en sus muebles, 
en los esputos del tuberculoso, en sus excrementos, en los ali-
mentos y bebidas, en las moscas, etc. 

16.!l ¿En qué se conoce que una persona está tuberculosa^ 
En que come poco, tose con frecuencia, la tos es seca y con ella 
algunas veces echa sangre y le sobreviene por regla general co-
miendo, la cual le hace arrojar parte ó todo de lo que come; tiene 
destemplanza diaria y casi siempre por las tardes y suda con fre-
cuencia por las noches. 

17.a ¿En qué se conoce la tisis? En que el individuo vá adel-
gazando lentamente, como resultado de la tuberculosis que pa-
dece. 

18.a ¿Es curable esta enfermedad? Hasta ahora, por desgra-
cia, no se ha encontrado el específico, y por lo tanto es mortal 
en un plaza más ó menos largo. 

19.a ¡Luego si no es curable el bacilo de Koch, está asechan-
do siempre una puerta de entrada, todo lo que nos rodea contri-



buye á la debilidad orgánica y no se vé al animal! ¿Cómo nos de-
fenderemos de sus ataques? Sencillísimamente; siguiendo un gé-
nero de vida que se adapte á la cartilla. 

20.a ¿Qué tiene que decir de los alimentos? Que no debe to-
marse ninguna sustancia alimenticia, caso de no poder someterla 
antes á la coción ó ebullición, suprimiendo las chucherías ó golo-
sinas entre comidas, porque hacen perder el apetito, entretienen 
el estómago gastando inútilmente su jugo gástrico y provocando 
todo ello la anemia fisiológica. 

21.a ¿Y de las bebidas? De las bebidas diremos que la leche 
de vaca, cabra ó de otro animal hembra, no debe tomarse si no 
está previamente hervida ó esterilizada á 70° y rápidamente en-
friada por el método de Soxhlet. El agua tampoco debe beberse 
más que esterilizada y filtrada ó hervida, suprimiendo por com-
pleto el vino, la cerveza á loS licores. Las infusiones de cafó ó 
thé, así como el chocolate cocido se pueden tomar impunemente. 

(Continuará). Adolfo Domínguez. 

P I E N S A . E 2 I T E A N J E K A 

El Dr. Winters, teniendo en cuenta que en el reumatismo todas las 
secreciones y excreciones son ácidas, sudor, saliva, orina, heces fecales 
etc., y que esto solo se observa en dicha afección, opina que la causa de 
esta enfermedad son los productos ácidos del metabolismo proteico no 
neutralizados. 

En el reumatismo, el carbonato sódico dQ l plasma se descompone 
quedando el ácido carbónico libre. Tanto el sodio como el ácido carbó-
nico son eliminados, pero si la de este último no es completa sobreviene 
un acumulo de él en la sangre, y por lo tanto en los tejidos, lo que impi-
de las oxidaciones orgánicas. 

Los síntomas del reumatismo son debidos pues á la pérdida rápida 
del sódio de la sangre, lo que disminuye su alcalinidad y como conse-
cuencia sobreviene la disgregación de los hematíes y suspensión de los 
procesos antitóxicos de Ja oxidación. 

Cuando los accesos reumatismales se repiten, los principios alcali 
nos más resistentes, que son los de los huesos, son afectados también y 
la desorganización de ellos conduce á las artritis deformantes. 

No hay, dice, separación entre los casos agudos, subagudos y cróni-
cos, todos son grados variables del mismo desorden químico. • 

Esta teoría química de su etiología tiene su comprobación en los re-
sultados de su alimento racional. Alimentos ricos en principios básicos 
medios de facilitar las oxidaciones y favorecer las eliminaciones, curan' 
y previenen los ataques reumatismales, en cambio el alcohol que actúa 



sobre el hígado, retardando la eliminación de los productos tóxicos, agra-
va los ataques ó predispone á ellos. 

Las soluciones alcalinas, aguas minerales, etc., si bien pueden ser 
provechosas, aminorando los fenómsnos agudos, no tienen una acción 
verdaderamente eficaz sobre el reumatismo, pues lo único que con ellas 
se consigue es alcalinizar las orinas, pero no la sangre ni los tejidos,para 
conseguir esto es necesario hacer uso de los alimentos, es decir que las 
bases alcalinas entren en el organismo en combinación orgánica para 
que sean absorbidas y se eliminen después de su descomposic ión meta-
bólica. 

Los vegetales son los que llenan esta misión; ellos contienen potasio 
en cantidad tres ó cuatro veces mayor que los animales, conteniendo tam-
bién sodio y ácidos orgánicos. Las frutas, como muy ricas en ácidos, oxi -
dan. el organismo y dan lugar á la producción de carbonatos alcalinos y 
por lo tanto su uso es muy conveniente, no así las carnes, alcohol, azúcar 
y jarabes que son altamente perjudiciales. 

(.Medical Ricord). 
* * * 

El azúcar tiene una acción manifiesta sobre la contracción uterina; 
pero esta acción no es eficaz sino después del principio del parto, es de-
cir , cuando el cuello está flácido y dilatable ó mejor cuando ha empezado 
la dilatación de éT, á cuyo tiempo el jorganismo ha consumido ya casi to-
das sus reservas de g lycogeno. 

Las dósis mínimas de azúcar son las que dan mejores resultados; 
25 gramos disueltos en medio vaso de agua ó leche, repetidos por tres 
veces con media hora de intervalo producen un efecto sorprendente, sien-
do preferible repetir la dósis que administrar una fuerte desde el prin-
c ipio . La acción ocytoxica del azúcar comienza á los diez minutos próx i -
mamente de su administración, á veces tarda hasta media hora, paro no 
es lo corriente. 

La azúcar tiene una ventaja grande sobre los demás medicamentos 
ocytoxicos conocidos, y es que su absorción y su acción son más lentas. 

Su acción es tanto más rápida cuanto más avanzado esté el trabajo 
del parto y este sea más prolongado, pues como decimos más arriba, en 
estas condic iones el organismo ha consumido ó agotado sus reservas de 
g lycogeno . 

No tiene influencia sobre el alumbramiento ni sobre la retracción 
nterina post-partum, ni aumenta la diuresis ni mucho menos influye en 
la cantidad ó calidad de la secreción láctea, si bien, en los casos en que 
se ha empleado, se ha observado que todas las mujeres han sido después 
buenas nodrizas. 

Las principales ventajas del azúcar sobre la ergotina y la quinina 
son, no solo la ausencia completa de toxicidad, siüo que es empleada en 
un organismo en donde los cambios nutritivos están retardados, su acción 
es mucho más rápida, jamás produce hemorragias y es inocua para el 
feto, lo que, unido á ser un producto fácil y pronto de procurars3, lo 



hacen muy recomendable y superior á la ergotina, quinina, agua calien-
te, etc. 

Más que ocytoxico, es un verdadero estimulante que aumenta la 
energía de la mujer y facilita y ayuda la expulsión del feto. 

(La Revue de Hopitaux y Archives generales de Medecine). 

Muñoz Bayardo. 

Subdelegados de Sanidad de la provincia de Cádiz 

„ . f " 8 ^ 0 " 6 8 c e l e b r a d a s por el Comité provincial de Subdelegados de 
banidad (Medicina, Farmacia y Veterinaria) en los dias 23 y 30 de Abril 
ultimo, se trataroD los asuntos siguientes: 
i e E 1 n " e v L ° J P r e s i d e D t e D o d Manuel Palomo y Quintero, dió posesión á 
ios feres. Subdelegados electos en la Asamblea provincial del dia 26 de 
Febrero último y que constituían el Comité para el año actual; siendo loa 
«enores siguientes: Jordán, Cellier, Lombera, Amores, Cibrian, Córdoba 
Morales, Dorca, Almansa y Rodríguez. 

Los Sres. Fernandez, Bada y Barra, ofrecieron tomar posesión en la 
más inmediata sesión del Comité. 

El Subdelegado de Veterinaria de Arcos, Sr. Moreno Duran, llama 
la atención de la Junta sobre las dudas que ofrecía de legitimidad el ejer-
cicio profesional de un Sr. Veterinario de aquel partido: 

El Comité acordó que conforme los datos que se acreditan por certifi-
cación del Rectorado de la-Universidad de Sevilla, el expresado veterina-
rio no sufrió exámenes de su carrera ni verificó reválida en la escuela li-
bre de Sevilla, como se pretende: por ello será puesto el hecho en conoci-
miento del Gobernador Civil de la provincia. 

Los Subdelegados de Algeciras, Grazalema y San Roque, Sres. Cum-
bre K Candil y Zurita participan y consultan al Comité sobre contratos 
de la Beneficencia Municipal, Intrusismo profesional y traslado de far-
macias. 

Se acordó que la Junta de patronatos y el Secretario informen sobre 
ios anteriores asuntos. 

También acordó la Junta poner en conocimiento de la comisión perma-
nente de la Junta Provincial de Sanidad, la mejor resolución con respecto 
a l a interinidad de la Subdelegación de Medicina del partido de Madina. 

Ocupóse el Comité de los muchos abusos de intrusismos que en vete-
rinaria se vienen cometiendo en el partido de San Roque, según relación 
hecha por aquel subdelegado. 

En la Audiencia de esta capital se encuentra á su resolución, la causa 
instruida por aquel jnzg&do sobre dicho asunto. 

Ocurre el hecho nada agradable á los españoles, que encontrándose 
instalado en nuestro territorio el hipódromo donde ejercen la veterinaria 
profesores ingleses, se burle la ley profesional en perjuicio grave de legí-
timos derechos de nacionalidad. ~ 

En los términos de Los Barrios y Jimena, casas señoriales patrocinan 
intrusismo y se dan al consumo carnes sin el prévio reconocimiento pro-
fesional. r 

El Comité acordó denunciar estos hechos oficialmente al Gobernador 
Civil de la provincia. , 

El Secretario justificó al Comité la demora que venían experimen-
tando los expedientes instruidos con motivo de grandes irregularidadea 



profesionales, intrusismo y demás hachos que afectan á la ley de Sanidad 
y que debieran ser corregidos por la Inspección provincial. 

Dióse lectura á la circular de 8 de Abril último, por la que se convoca 
á los Subdelegados de Sanidad de España á la seguuda asamblea, que de-
berá celebrarse en Madrid en los dias 10, 11 y 12 del presente mes. 

El Comité, después de amplia discusión, acordó dirigir á la Asamblea 
de Subdelegados un razortado expuesto cou las conclusiones que constitu-
yen las legítimas aspiraciones de los Subdelegados de esta provincia y que 
á continuación insertamos. 

Autorizó el Comité al depositario Sr. G. Almansa, para quo en plazo 
inmediato llevase á efecto el cobro de las adhesiones á la Asamblea y la 
cuota anual / lel Cuerpo de Subdelegados de esta provincia. 

Cádiz 30 de Abril de 1905.—El Presidente, Manuel Palomo Quintero. 
—El Secretario, Emilio Rodríguez y García. 

E X P U E S T O QUE SE C I T A 

Los Subdelegados do Sanidad de la provincia de Cádiz y en su nom-
bre el Comité provincial que los representa someten á la superior conside-
ración de la Asamblea de Subdelegados de Sanidad de España, que deberá 
celebrarse en Madrid en los dias 10, 11 y 12 de Mayo de 1905, las siguien-
tes conclusiolfes: 

Los pueblos adelantados, progresivos y modernos, son aquellos que 
más se distinguen eu velar y atender la salud de sus ciudadanos, puesto 
que en un organismo sano producen sus funciones, manantial inagotable 
de riquezas. 

Para alcanzar tan civilizadora y preciada virtud nacional, los Estados 
han constituido un régimen oficial, intitulado: Sanidad pública. 

¿Cómo llevar á efecto esta obra redentora de los pueblos? con el con-
junto armónico de distintos y diferentes factores, cuales son principal-
mente, una legislación moderna y sabia; autoridades sanitarias meritísi-
mas é ilustradas; y presupuestos decorosos, bien y hondamente adminis-
trados. 

Permítanos esa docta Asamblea, ocupemos brevemente su atención 
por si estima concretar uno de los acuerdos, dedicarlo exclusivamente al 
factor importantísimo; el personal sanitario. 

Este lo constituye actualmente en España, la organización consul-
tiva, la organización inspectora y la profesional sanitaria. 

Pero como el propósito de este Comité provincial es concretar sus 
conclusiones á la organización profesional y de ésta al personal de Subde-
legados, entidad útilísima, conveniente é importante para los pueblos, es á 
donde encaminamos nuestros ideales en defensa de los sagrados intereses 
de la patria. 

La necesidad de funcionarios que obligasen á observar las disposicio-
nes sanitarias y que fuesen las más inmediatas en el conocimiento de estas 
necesidades populares, dieron motivo al Estado español A crear en 1848 
los Subdelegados de Sanidad interior de Medicina, Farro acia y Veterina-
ria; cargos oficiales de carácter exclusivo, gratuito y honorífico. 

Eu los cincuenta y siete años que estos funcionarios vienen prestando 
sus servicios á la salud pública, han sido olvidados de los Poderes de la 
Nación y el espíritu progresivo de la higiene, ciencia moderna que ha de-
bido armonizarse con la acción legal do estos funcionarios, no han mere-
cido la atención de nuestros legisladores, probándolo el hecho de promul-
garse una general ley de Sauidad en 1885, en la que se disponía la refor-
ma del régimen de los subdelegados, lo que no ha llegado á cumplirse ni 
tener efecto. 

A los diez y siete años de estar funcionando estos subdelegados de 



Sanidad, y cnando en Ja ley sanitaria era evidente su incompatibilidad con 
la reglamentación da estos funcionarios, se legisla eu 1865 al S o de 
que continuase en vigor incidentemente el deficiente reglamento de1848 
mientras otras naciones al unísono de su progreso e a n i t i i " " o rgab a „ 
sus profesores de Sanidad, reglas en consonancia y armonía con C ade 
lautos de las ciencia,, y en España nos encariñábamos con añeja y a r -
cuada legislación, prefiriendo nuestros gobernantes aglomerar L ar 
chivos un cumulo de aisladas y parciales disposiciones que han involu-
crado el régimen y puesto en confusión la administración sanitar a sin 
duda por no romper la tradición ni desmentir nuestra proverbial y ' c á-
eantdad 6 D C i a 6 I D 8 e ü 8 l b l l i d a d á l a - d u b i t a b l e verdad de la h i g L e y 

Llegamos al siglo X X y cuando nos creíamos con indiscutible dere-
cho, despuesde más de medio siglo, de que los Subdelegados de Sanidad 
fuesen acreedores á merecer una legislación moderna, fuando menos en 
recompensa a sus acreditados sacrificios, pues virtud probada s e 1 
desempaña servicios gratuitos, en bien público, tener que luchar con po-
derosos enemigos sin otro amparo y defensa que sus honradas conciencias 
su abnegación reconocida y su ciencia acreditada; nos encontramos en eí 
limite de una larga jornada llena de riesgos y peligros para presenciar el 
repugnante espectáculo de que el señorear é i n f l u y e n t e V l í t L de a co 
marca ó de la villa lleve su invencible y poderoso'valimiento á magnates 
y cortesanos para que mantengan el espíritu creyente de que el funcona-

^ nacional ¿ 

Encontrémonos en el año 1904: momento histórico solemne de nuestra 
legislación sanitaria y para nuestro prestigio pátrio 

Eminentes hombre« de Estado y sabios y eximios hombres de cian-
eas , llevan a la sanción Real una moderna /eforma sanitaria, que cou el 
epígrafe de «Instrucción general de Sanidad pública», venga á corregir 
las deficiencias de la antigua legislación vidente c o n e g i r 
vi , ^ o M e t o g a d o * ^ * l e d l c i ü a > Farmacia y Veterinaria de la pro-
vincia de Cádiz que por os deberes do sus cargos se ven privados de ejer-
cer el imparcial juicio crítico de tan soberana disposición sanitaria s e l c o -
gea y refugian en ese movimiento social dé nuestros tiempos qu¿ bien se 
acomoda a la evolución de las ideas, á nuevas orientaciones de la n ie l " 
gen cía, la que recogiendo las propagandas de los unos y los ejemplos y 
necesidades de los otros, nos impone el deber de garantir el de echo á k 
vida, que es para nosotros, en primer término, la salud de nuestros conciu-
dadanos y con derechos tan positivos y legítimos no tenemos dudas ni 
vacilaciones, de que digamos al Estado ante esta Asamblea de Subdelega 
dos, que las nuevas ideas sanitarias llevadas á la instrucción general de 
Sanidad con referencia á los Subdelegados, no tuvieron la fortuna de la 
inspiración moderna que alentó los esfuerzos y dió vigor á aquella mime 
ra Asamblea de Subdelegados de España de 1903, e fTa que arfó ám 
biente de m.ciativas propias é independientes trazaron e^ camino de la 
necesarias reformas en el Cuerpo de Subdelegados de Sanidad 

l iaoe dos anos que un ilustre Director general de Sanidad que ñor 
C o r o T a c^ e ( l itados ha llegado en nuestros dias á los consejoTde^a 
Corona, llamo la atención á los congregantes de tan gloriosa Asamblea 
para que procuraran definir y concretar sus aspiraciones con relfción A los 
. agrados ideales que persiguen, pues consideraba que el cargo de subde! 
legado constituye el principal resorte de la administración sagitaria 

Otro no menos ilustrado congregante, expone que el fin que los une á 



los subdelegados no es solo el de recabar para sí derechos, sino salvar 
nuestra desgraciada, nación de las deficiencias sanitarias de que adolece. 

Después de tan autorizadas opiniones, han transcurrido tristemente 
los dias desde la fecha de aquel certámen sanitario, sin que sus conclusio-
nes hayan merecido la acogida de I03 poderes públicos. 

¡Triste realidad para los que tienen identif icados sus sentimientos de 
amor con el honroso cargo de subdelegado! 

Con precedente tan desconsolador se nos llama por segunda vez á 
próxima y nueva Asamblea de Subdelegados de Sanidad en España. L a 
voz de nuestra justa conciencia profesional nos impone el deber de rendir 
acatainieuto á quienes piden nuestra modesta cooperación y sin atender 
los temores del desengaño ni las vacilaciones de espíritus pusilánimes, de -
positamos en sus ilustrados congresistas las siguientes conclusiones por si 
las estiman convenientes y las considera base de la única transformación 
transcendental que exige el personal de Subdelegados de Sauidad como 
parte integrante en la obra redentora de nuestra legislación sanitaria. 

C O N C L U S I O N E S 

Primera. Los subdelegados de Medicina, Farmacia y Veterinaria, se 
unificarán en una sola entidad jurídica, titulada Cuerpo general de Subde-
legados de Sanidad. 

Segunda. El expresado Cuerpo de Subdelegados de Sanidad se or-
ganizará y regirá por un Reglamento especial, eu armonía con la legisla-
ción general de Sanidad del Reino. 

Tercera. El anterior Reglamento será redactado por una comisión 
permanente que eligirá la Asamblea antes de su clausura. 

Cuarta. La comisión permanente, antes de llevar á e fecto la confec -
ción del expresado Reglamento, se inspirará y oirá las opiniones sobre la 
materia, de todos los señores subdelegados de Sanidad de España, por in-
termedio de sus comités respectivos. 

Quinta. La comisión permanente de la Asamblea, después de la 
clausura de ésta, presentará en el plazo de tiempo más corto, al Gobierno 
de S. M., un proyecto de ley para que se declare oficial la creación del 
Cuerpo general de Subdelegados de Sanidad, continuando éste r igiéndose 
provisionalmente por el vigente Reglamento de Subdelegaciones. 

Sexta. Terminada por la Comisión permanente la redacción del nue-
vo Reglamento de Subdelegados de Sanidad, será éste presentado al Go-
bierno de S. M. como proyecto de ley. 

Séptima. Que se declare por la Asamblea autorizada la Comisión 
permauente para cuanto fuese necesario á los efectos de que sea un hecho 
la creacióu oficial del Cuerpo de Subdelegados de Sanidad y su Reg la -
mento. 

Las expresadas conclusiones son la legítima y constante aspiración 
del Cuerpo de Subdelegados de Sauidad de la provincia de Cádiz y las que 
somete á las deliberaciones y superior resolución de la segunda Asamblea 
de Subdelegados de Sanidad de España. 

En Cádiz á 30 de Abri l de 1905.— Por el Comité provincial de Sub-
delegados de Sanidad de Cádiz.—El Presidente, Manuel Palomo y Quin-
tero.—El Secretario, Emilio Rodríguez y García. 



Segunda Asamblea de Subdelegados de Sanidad 
En el anfiteatro grande de la Facultad de Medicina, de Madrid, y 

bajo la presidencia del Ministro de la Gobernación, acompañado del de 
Instrucción pública, de l Gobernador Civil d é l a provincia, d é l o s Inspec-
tores generales de ¡Sanidad y de los Sres. Don Francisco de Cortagenera, 
Don A n g e l Pul ido y Don Julián Calleja, y ante más de 3000 asambleístas 
se l levó á efecto, el dia 10 del pasado Mayo, á las 11 de su mañana, el 
solemne acto de inaugurar sus sesiones la Segunda Asamblea de Subde-
legados de ¡Sanidad. 

Después de la Memoria reglamentaria leida por el Sr. Secretario 
Dr. Mediano y de un notable discurso pronunciado por el Sr. Ortega Mo-
rejón, se declaró constituida la Asamblea que reanudó aquella tarde sus 
trabajos, que han durado,por secciones dobles,hasta la noche d e l D o m i n g o 
14, en la que se verificó la sesión de clausura con la aprobación por una-
nimidad de las conclusiones leídas por el Dr . Mediano como Secretario y 
q u e j ó n las siguientes: 

1.a Recabar que la intrusión sea considerada como delito. 
2.a Franquicia postal, telegráfica y telefónica, según los casos. 
3.a Que se cumplan las Ordenanzas d e Farmacia en lo relativo á 

muestras profesionales en la portada. 
4.a Que los funcionarios que soliciten jubi lación, sean reconoc idos 

por los Subdelegados, según dispone la L e y é Instrucción de Sanidad, 
y no, como ahora sucede, por dos Médicos e legidos por el interesado. 

5.a Que se cree un boletin ó periódico que sea el órgano del Cuer-
po de Subdelegados de Sanidad. 

6.a Que se formalice un escalafón del expresado Cuerpo. 
7.a Que los Gobernadores publiquen en el Boletin Oficial, de las 

respectivas provincias, en prudencial término, las resoluciones que re-
caigan en las denuncias hechas por los Subdelegados 

8.a Qu« se modif ique en lo posible la forma en que se hacen los es-
tados de morbil idad, haciéndolos en forma más sencilla. 

9.a Que se autorice á los ¡Subdelegados para imponer multas. 
10. Que se deslinden las atribuciones de los Subdelegados de Me-

dic ina, Farmacia y Veterinaria. 
11. Que los Subdelegados de Medicina tengan el carácter de Ins-

pectores de Sanidad, en toda la extensión de su distrito judic ial . 
12. Que dichos Subde legados sigan siendo, sin per juic io de la ex-

tensión de sus atribuciones en todo el distrito, Inspectores municipales 
en la capital del mismo. 

13. Completa autonomía en las determinaciones de los expresados 
funcionarios. 

14. Ped i r á los P o d e r e s públicos determinen las dietas que los 
Subdelegados devenguen por sus servicios, con expresión de quien ha 
de hacerlas efectivas y cómo corresponde su abono. 

15. Que los Subdelegados de Medic ina se consideren los j e f es de 
Sanidad dol distrito. 

1(3. Que los Subdelegados de Medicina, como Inspectores de Sani-
dad, se encarguen directamente de todos los servicios sanitarios, incluso 
las Secciones de H ig i ene , donde las hubiere, devengando los derechos 
que les correspondan por los mencionados servicios. 

17. Que se redacte un Reglamento de Subdelegados y se adapte en 
lo posible a la Instrucción de Sanidad vigente, y que se imprima para 
repartirlo á todos los compañeros. 

Se acordó qüe la Tercera Asamblea se celebre dentro de dos años. 



INSTITUTO PROVINCIAL DE HIGIENE DE SEVILLA 
C A L L E ^ R I E N T E , 8 9 . - J E L É F O N O 2 6 7 

1 3 i r e e e i o n : D R . . A . . I > E ¡ S E M A S 

V Ü C T J N Ü S 

Yacuna contra la viruela humana. 
Vacunación directa de la ternera. Servicio permanente durante todo el año. 
Remisión de pulpa y linfa vacuna garantizada. 
Vacuna preventiva del carbunco de los animales ( b o r r e g o s , c a b r a s , b u e y e s , vacas, ca-

b a l l o s y a s n o s . ) 
Vacuna contra la viruela ovina. 
Vacuna preventiva contra el mal ro jo del cerdo ( r o u g e t , c o l o r a d i l l a , e t c . ) 

— 
SERVICIO DE VACUNACIÓN ANTIRÁBICA 

S E R V I C I O S U E R O T E R Á P I C O 

SERVICIO DE ANÁLISIS QUÍMICOS Y MICROSCÓPICOS 

Tubercul ina y maleína para el diagnóstico de la tuberculosis y del muermo en los animales. 

E l Instituto de Higiene de Sevilla es el mejor instalado de España y cuenta con un 
personal compuesto de Doctores en Medicina y Ciencias Físico-químicas, Veterinarios, 
Practicantes, etc., algunos de los cuales han trabajado durante años, eu los más impor-
tantes Laboratorios de Europa. 

Pli o 6 o v\ M i r r 

31, GENERAL PASQUÍN, 31 

Especialidades farmacéuticas las más modernas. 
Alcaloides de los principales laboratorios químicos de 
Francia y Alemania. 

Aguas minerales, artículos de goma, Ortopedia, 
Dosimetria, Vacuna. 

FARMACIA SAN MIGUEL. - SAN FERPIA^DO. 



© O © ® D E L O R . Q I L L E & O 
Superior á todos los antisépticos conocidos actualmente por su utilidad, eco-

nomía y seguridad. 
Certificados de notables profesores justifican que cura y preserva el prurigo, 

la sarna, herpes, pelada, escarlatina, sarampión, viruelas, oftalmías, blenorragias 
y toda enfermedad fiecmatoparasitaria de la piel y mucosa. 

Depósito central: General Pasquín, 31. 

F A R M A C I A 
D E L L I C E N C I A D O 

J)on J/tanuel gomero jG/vcrre^ 

O X Í G E N O . SERVICIO PERMANENTE. 

Productos químicos, garantizando su pureza y procedencia, de las casas Merck y Burgoyne 

Ampollas de Ergotina Ivon esterilizada para inyecciones hipodórmicas. 
Dimal.—Estigticina para y pastillas.—Estigticina.--Cápsulas yodipinas.— 
Ferropirina.—Tridigestina.— Colargol.—Protargol. — Lisol. —Solución de 
trinitrina.—Hadrenalina.—Cryogenina.—Piperaeina.—Eronimina.— Tiho-
col.—Trional.—Piramido.—-Citrofeno. —Urotropina.—Tan i gen o* —-Veronal. 
—Arrhenal, y otros. 

Confites purgantes: almendras, anices, chocolates, azucarillos y azúcar 
de cereza. 

ESANOFELE: gran específico contra la fiebre. 

PRODUCTOS ELABORADOS POR ESTA CASA 

Vino yodo tánico fosfatado . fr. 1,25 
Jarabe Dusar „ 2,50 
Id. Gisbert „ ] ,00 
Solución lacto-fosfato de cal, al 3 

por 100 1,00 
Jarabe depur. fosfat. Lafectteur. 2,50 
Id. ioduro ferroso, fr. de 120 grs. 1,00 

Esencia zarzaparrilla . . . fr. 1,00 
Jar. naranja polibromurado . „ 2,00 
Emulsión con hipofosfitos. . „ 1,00 
Rob depurativo Fumaria . . „ 1,50 
Aceite de bacalao oscuro puro „ 1,25 

Id. id. iodado . „ 2,00 
Emulsión de id. con hiposfosfito, 

C O N S T I T U C I Ó N , N Ú M . 1 7 9 . — S A N F E R N A N D O . 



B I B LIO GR A F í A 

Las enfermedades del oido en los alumnos de las Escuelas de primera enseñan-
za.—Conferencia dada en el Colegio de Médicos de Madrid, por el Doctor 
Competired, 

La experiencia nos está á diario enseñando la marcadísima 
influencia que las enfermedades de la infancia ejercen en el por-
venir del individuo, así en su orden orgánico, como en el intelec-
tual, especialmente aquellas que radican ó se reflejan más direc-
tamente sobre el aparato cerebral, y sobre todas, las que tengan 
su asiento en los órganos de los sentidos y en particular en aque-
llos que cuales la vista y el oido, son de indispensable necesidad, 
para la actividad cerebral, en las percepciones sensoriales de las 
funciones de relación. 

Esta misma experiencia también nos enseña que la infancia 
es el período de la vida más apropiado para el desarrollo de infi-
nidad de procesos en los órganos de los sentidos, especialmente 
en los de la vista y el oido; que unas veces, por sus formas indo-
lentes: otras, por la moderación de sus expresiones, y las más por 
la confusión de éstas con las variadas aptitudes, caprichos y te-
nacidades de los niños; como en muchas ocasiones por la falta 
de causalidad y oportunidad para que tales expresiones lleguen 
á hacerse visibles, hacen que en la mayoría de los casos, si 110 se 
tiene por costumbre una diaria investigación, pasen desaperci-
bidas con gran peligro para el individuo, así en su constitución 
orgánica y más en su integridad y desarrollo intelectual. 

Asentado en estas clases de consideraciones, dá á conocer el 
Dr. Compaired, en su conferencia dada en el Colegio de Médicos 
de Madrid y editada en un bonito folleto, la importancia que én 
la instrucción individual y en el desarrollo de la mente del niño, 
tienen las funciones visuales y auditivas, y estudia los procesos 
de las últimas y su importancia, deducida de su experiencia per-
sonal y de datos adquiridos en los Institutos y Asilos de ciegos 
y sordos-mudos. 

Estudia el Dr. Compaired, en su notable trabajo, las enfer-
medades del oido en los alumnos de primera enseñanza, según 
las edades, analizando las clasificaciones de Bezold y la del Doc-
tor A.voledo, que acepta como más racional, en sus cuatro cate-
gorías, y obtiene de sus observaciones particulares las conse-
cuencias de que un 20 por 100 de los niños que asisten á las es-
cuelas públicas padecen de los oidos. Investiga, además, todas 
las causas etiológicas que independientes de la edad pueden dar 



lugar á los procesos otológicos, haciendo notar la facilidad de 
contagio por las otitis infantiles purulentas,en las escuelas públi-
cas; causa etiológica que deduce de numerosas estadísticas,sinte-
tizando esta parte de su instructivo trabajo en un notable cuadro 
de clasificación de las otitis y sus consecuencias las sorderas. 

Expone después una numerosa y minuciosa estadística de los 
enfermos de oídos asistidos, durante tres años, en su Clínica del 
Befugio, en niños hasta la edad de 15 años y de los operados de 
vegetaciones adenoideas, y de cuyo estudio obtiene prácticas é 
instructivas deducciones que, para hacerlas más claras, comple-
tas y acabadas las ilustra, á forma de complemento, con los gra-
bados de Courtade; en los que se representan, al lado de los as-
pectos normales, los patológicos de la cavidad naso-faringea, las 
diversas clases de vegetaciones adenoides y de las alteraciones 
de los conmetes inferiores; terminando tan interesante estudio 
estableciendo seis conclusiones muy dignas de atenderse y mu-
cho más de ponerse en práctica en provecho, no solo de tanto 
inocente que por desidia ó falta de cuidado, se queda distanciado 
de los demás por su deficiencia intelectual'y'á veces quizás, orgá-
nicas; sino, como expresa el autor, son además de indiscutible 
necesidad para toda organización colectiva de alguna importan-
cia, por sus funciones para la sociedad ó para el Estado. 

Felicitamos al Dr. Compaired por su útil trabajo, del que mu-
chos beneficios obtendría la sociedad si fuese conocido por todos 
los padres de familia y por los dedicados á la enseñanza y direc-
ción de la juventud. 

Dr. Cellier. 'S/S/Sz 

ftítaw» S I N O N I M I A Y S I N O P S I S 
1>E L O S M E D I C A M E N T O S M O D E R N O S 

(CONTINUACIÓN) 

Cefalopina.—Entre los medicamentos modernos que se obtienen de 
los séres orgánicos, figura un extracto obtenido por la acción del aceite 
sobre la sustancia gris. T i ene , por consiguiente, entre sus componentes 
constitutivos lecitina, mielina y otros principios orgánicos, incluso los 
al bu minoides de la masa encefálica. Puede emplearse la cefalopina en 
inyecc iones hipodérmicas y prolongarse indefinidamente su empleo por 
no contener ningún tóxico. La cefalopina goza de una poderosa acción 
destructora de la tetanizante de la estrignina, l legando hasta inmunizar 
1.200 unidades de ésta; se valora su acción experimentándola en cochini -
l los de Indias que tengan un peso determinado y á los cuales se les ad-
ministran dosis mortales de estrignina. Los mismos efectos producen los 



extractos de la sustancia nerviosa fresca, pero la precisión de aplicar im-
prescindiblemente estos en el sitio donde se hizoda primera punción, no 
existe para la cefalopina, puesto que basta aplicar la punción hipodér-
mica de ésta en las inmediaciones donde se punzó la estricnina. 

La preparación y empleo de la cefalopina se hace en frió, y es tan 
persistente su acción, que una dosis mortal de estrignina, inyectada cinco 
dias después de la cefalopina, no causó la muerte del animal. Eu casos 
de neurastenias, neuralgias, isterismos y coreas, donde se utilizan los 
extractos cerebrales, tiene la cefalopina preferente uso. 

(Continuará). Dr. Galleao. 

Observaciones meteorológicas , del mes de Mayo del presente año 

Temperatura media . . . 
Id. máxima, los días 8 y 30 
Id. mínima, los días 1 y 28 . 
Id. media de la máximas . 
Id. id. de las mínimas. . . 
Máxima radiación solar, los días 5 y 30 
Mínima id. terrestre, los días 1 y 26 . . 

Altura máx. barom., á 0 o , los días 2 y 27 . 
Id. mínima id., á 0 o , los días 14 y 22 
Evaporación total . . . . 
Id. máxima, los días 13 y 30 
Lluvia total 
Id. máxima, el día 22 . 
Vientos dominantes . . . 

1.a quincena 2.a quincena 

0 0 
18.8 183 
26.7 31.5 
10.5 11.6 
24.5 23.1 
12.8 14 2 
62.0 62.3 

8.3 9.9 
mm mm 

764.1 765.1 
756.4 748.4 

86 2 84.0 
10.0 10.7 

» 25.7 
» 9.9 
E. W . 

Estado demográf ico del partido de San Fernando 

Beneficencia Municipal.-Enfermedades asistidas durante el mes. 

I." Y 2.° DISTRITO 

ENFERMEDADES 

Anemia . 
Amigdalitis ' 
Asina 
.rtcné. , 
Abscesos . 
A f t a s 
Bronquitis 
Cistitis 
Dilatación del 
Dispepsia, 
Enteritis . 
Escrofulismo 
Fiebres gástrica 
Flebitis 
Gastritis 

corazón 

ENFERMEDADES 

Grippe 
Heridas . 
Hemorroides 
Hepatitis. 
Mielitis . 
Metritis . ' 
Otitis 
Pneumonia 
Pleuresía. 
Sarnas 

Total. 7 66 59 3 19 

Diaz Munio. 
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Asma . 1 1 1 1 Grippe . 17 51 64 1 Abscesos . . . . 1 4 4 1 Histerismo 2 4 4 o 
Anginas . 23 23 Hemotitis. 

2 
2 2 -

Anemia cerebral 
2 

1 1 Herpes , 3 10 
2 

3¡ Aftas . 2 18 17. 3 Hipertrofia del corazón . 1 1 Amenorrea 3 2 r Leucorrea 3 9 10 
6 

2 Amigdalitis 1 7 7 i Lechinas . 6 
10 
6 

2 
Bronquitis 2 21 20 3 Metritis . 3 4 4 • 2 
Bronco-neumonía . 2 4 11 2 Meningitis 3 3 

• 2 

Coqueluche 7 19 22 4 Neuralgias 6 6 Cistitis . . . . 2 2 Pneumonía 1 1 
Contusiones 7 7 P l e u r e s í a . . . . 2 2 
Conjuntivitis . 1 

2 
9 9 1 Raquitismo 2 7 8 1 2 Dispepsia 

1 
2 17 16 3 Reuma . 2 12 12 21 Dismenorrea» . 2 5 5 2 Sarna . . . . 2 2 3 1 

Enteritis . . . . 1 7 1 1 Tuberculosis . 3 1 
3 

4 
Escrófulas 3 22 20 5 2 13 13 2 
Eclampsia 3 3 — — — -
Erisipela 2 16 15 3 Total. 82 389 402 3 66 Fiebres . 12 45 47 10 

389 66 
Gingivitis. 
Gastralgia 

3 
2 

2 
10 

5 
11 1 José Gomez. 

5.° Y 6.° DISTRITO 

Aborto 1 
Amigdalitis 8 
Anemia . . . 14 
Apendicitis 3 
Asma ' 2 
Bronco-pneumonía , 3 
Bronquitis 33 
Coqueluche 1 
Disenteria 1 
Dispepsia 1 6 
Eczema . . . 1 
Endocarditis . 1 
Enteritis . 1 5 
Epilepsia • 1 
Erisipela . 1 1 
Escrofulismo . 2 
Fiebre gástricas 2 6 
Gastralgias 1 5 

Orippe 
Herida 
Laringitis. 
Leucorrea. 
Mielitis 
Neuralgias 
Oftalinia . 
Raquitismo 
Reuma 
Sífilis 
Tuberculosis 
Ulceras 
Urticaria . 

Total. 

3 35 33 1 1 1 3 2 
j 2 2 J 

3 3 
2 1 2 

1 8 9 

1 I 
1 
2 

1 
Q 1 

1 3 
2 

O 
3 

24 148 146 4 

P. Ruiz. 
22 

FUERZAS MUNICIPALES 

Abscesos . . . . 1 1 
Amigdalitis 6 6 
Asma . 1 1 
Bronco-pneumonía . 2 o 
Bronquitis aguda . 3 3 
Idein capilar . 2 2 
Cólico intestinal . 2 2 
Idem nefrítico. 1 1 
Coqueluche . . , 1 2 3 
Coxalgia . . . 1 1 
Cistitis . . . . 1 1 
Endocarditis . 1 1 
Esplenomeglia. 1 1 
Enteritis . . . . 8 8 
Epilepsia , 1 1 
Fiebres gástricas . 4 4 
Idem catarral . 3 3 

Grippe 
Gastralgias 
Hemorroides . 
Insuficiencia mitral 
Laringitis 
Meningitis . 
Pleuresía. 
Reumatismo . 
Raquitismo 
Ulcera Simple . 
Idem atónica . 
Varicela . 

Total. 

1 

10 
2 
1 

10 
2 
1 

1 
4 
1 
3 

1 
4 
1 
3 

1 
2 2 

1 
8 8 

8 68 68 « 

M. Pece. 

- 3 3 S -
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A N U N C I O D E O B R A S 

Traitement des rétréissements pai- l'electrolyse 
linéaire. Par el Dr. J.-A. Fort, professeur libre d'ana-
tomie à l'Ecole pratique de la Faculté de médecine de 
Paris. Prix de l'ouvrage en français 
Masson, editeur. Boulevard Saint-Germain 120, Paris. 

La Oficina de Farmacia, según Dorva ut.—Vigésimo 
cuarto Suplemento. Precio: 7 ptas. Encuadernada. 

Diccionario general de Odontología y Arte Den 
tal. Por Don José Martínez Oastrillo, Cirujano-dentista. 

Tratado teórico-práctico de medicina legal y To-
xicología de Mata. Refundido por Don Eduardo Lo-
zano Caparros y D. Adriano Alonso Martinez. En 5 to-
mos; 3 de Medicina legal y 2 de Toxicología. Precio . 
Encuadernada 
En provincias, 50 céntimos más respectivamete. 

Un poco de higiene y patología mineras. En rústica 
Encuadernada 

Guia-Sinóptico. Para el diagnòstico y asistencia de en-
fermos tuberculosos, con aplicación á dispensarios, sa-
natorios y práctica particular. Por los Dres. B. Malo de 
Poveda, Secretario de la Junta Central de la Asocia-
ción Antituberculosa oe España, y Fernández Campa, 
Director del balneario de Santa Teresa. Precio 

Diagnóstico especia» de las Enfermedades inter-
nas. Del profesor alemán Dr. Guillermo V. Leube, 
traducida al careliano por ios Dres. Don Francisco de 
la Riva y Don Manuel Gonzálaz Tánago. 

En rústica 
Encuadernada en tela. • -f 
Agenda Médico-Quirúi-giea de bolsillo ó Memoran-

dum terapéutico, Fermulario moderno y Diario de visita 
para 1905 y uso de los Médicos, Cirujanos y Farmacéu-
ticos. Bajo la dirección facultativa del Dr. D. G. Rebo-
les y Campos. Edición especial para provincias. 

En tela á la inglesa 
Con seda y cantos dorados, Agenda dividida en dos partes. 
Con papel moaré, Agenda dividida en dos partes . 
Estas obras se venden en la Librería de los Sres. Bailly-

Bailliere é hijos, Plaza de Sta. Ana 10. Madrid, y en 
todas las librerías de España y América. 

Guia Médico-Topográfica (año 1901) 
Cirugía de urgencia (2.a edición) 
Medicina de urgencia 
Manual práctico de masaje 
La Moderación de la Libidine.—Por el Dr. Don José 

Blanc y Benet. Con censura y aprobación del ordinario. 
Conversaciones médicas.—Las últimas disposiciones 

sanitarias ante la razón y la práctica, por el Dr. Don 
José González del Valle. Folleto 

Estas obras de D. Angel de Diego Fernández, se venden en 
la librería de Romo y Fussel. Alcalá 5, Madrid. 


